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La Mesa, Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Ref. SUCESIÓN No. 201900385 

 

El apoderado judicial que adelanta el proceso de SUCESIÓN INTESTADA de la 

causante DORA CECILIA BORRAEZ DE RAMIREZ dentro del plazo para presentar 

el trabajo de partición, presenta inventarios y avalúos adicionales de varios 

pasivos de la causante y, por tanto, se debe señalar fecha para relacionarlos. 

 

Al tenor de lo dispuesto por el artículo 502 del Código General del Proceso, el 

Despacho señala la hora de las __________ del día _____________________ 

para que sean presentadas ACTAS DE INVENTARIOS Y AVALUOS ADICIONALES, 

respecto de los pasivos dentro del asunto de la referencia. 

 

Háganse las notificaciones que corresponda. 

 

 

 

    N O T I F I Q U E S E 

 

La Juez, 
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